
CENÍRO DE INVESTIGACIÓN EN MAÍERIAES AVANZADOS S.C.
14220072

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN , POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A OUIEN EN LO SIJCESIVO
SE LE DENOMINARA 'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE AGTO POR LA MTRA, EVA
ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ASESORES FACTS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL C.
JORGE FONSECA CAiIPOS, EN CONJUNTO DENOMINADOS'LAS PARTES", MISMAS QUE SE
SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estalal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secrelaría de Hacienda y Crédilo Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaia de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en
Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación
del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre
de 1994, y registrada bajo el número 233, folios '143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, d
Reg¡stro Público de la Prop¡edad de este D¡strito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, co
fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al es
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l. Coadyuvar al funcionamiento y consol¡dación del Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología.
ll. Fortalecer la ¡nfraestructura c¡entif¡ca y tecnológica regional y nacional en las ramas de su
espec¡alidad.
lll. Apoyar las acciones relal¡vas a la generación, difusión y aplicación de los conocim¡entos
cienlíf¡cos y tecnológicos, en función de sus lines y en consecuencia con objetivos, estrategias
y políticas del Plan Nacional de Desarrollo y de¡ Programa Nacional de C¡encia y Tecnología
1990-19S4 mil novec¡enlos novenla, mil novecientos noventa y cuatro correspondiente y los
demás aplicables.
lV. Estudiar las bases fls¡cas y qufm¡cas que definen las caracterisl¡cas de los maleriales
avanzados, en particular de aquellos que lienen alguna importancia cientílica yio tecnológica.
V, Realizar ¡nvestigación en las diferentes áreas que conforman a la ciencia en materiales tales
como: la metalurgia, los polímeros, las cerámicas. los sem¡conductores, los biomateriales, los
catalizadores entre otros, así como aspectos ambientales y ecológicos de los materiales.
Vl, Desanol¡ar las bases del conocimiento científico que perm¡tan proponer nuevos materiales y
promover el desarrollo tecnológ¡co de punta.
Vll. Formar recursos humanos de alto nivel para realizar investigación básica con una visión
práct¡ca en benelicio de la c¡encia e industria nacionales.
Vlll. Brindar apoyo a la industria mediante servicios, asesorfas, consultas y la generación de
desanollo tecnológicos. Exper¡mentarcon materiales actualmente util¡zados porla industr¡a, para
profundizar en el entendimiento de sus propiedades y mejorarias.
lX. Proporcionar un servicio nacional de caraclerización de materiales, a través de sus
laboratorios nacional de microscopÍa y de caracterización de materiales y sus laboratorios de
estudio de superficies y deter¡oro de materiales.
X. lmpartir cursos a nivel de maestría y doctorado con el otorgamienlo de los respect¡vos grados
académicos en ciencia de materiales, con la autorización conespondiente para tales fnes
proveyendo los rccursos materiales y culturales necesarios.
Xl. Llevar a cabo todos los actos previstos en la Ley Federal de Derechos de Autor relativos al
registro, cesión de derechos y publicáción de obras.
Xll. Gestionar ante las autoridades administrativas competenles el regislro de patentes, marcas
y cualquier otro título de propiedad, asi como promover la apl¡cación de los resultados de la
¡nvest¡gación previstos en la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad lndustrial.
Xlll. Realizar las demás acüv¡dades necesarias para cumplir con las anteriores y las que se
derivan de sus estatutos otros ordenamientos aplicables.
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3. Que la Mtra. Eva Acevedo v¡llafuerte, cuenta con las fscultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General
del Centro de lnvest¡gác¡ón en Materiales Avanzádos S.C. en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en ia Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Ouezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados
Pineda, Notar¡o Público Número Tres del D¡strito Jud¡c¡al lvorelos, contando con las facultades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, y Servicios del Sector
Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a f¡n de que "EL PRESTADOR" le suministre
los bienes o servicios que se describen en la orden de comprá número 1A220072.

5. Que la adjudicación del presente conlrato se realizó mediante el procedimiento de AdJudlcaclón
Dlrecta, de acuerdo al arliculo 42 de la Ley de Adqu¡sic¡ones Arrehdamlentos y Servlcios
del Sector Púb¡ico, y para cubrir las erogac¡ones que se deriven de esle Contrato, se afeclará
la palida presupuestal número 33104 del proyecto 10013.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM9¡ll025MJl.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señalá como domicilio el

ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Compleio lndustrial Ch¡huahua en la
c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DEGLARA'ELPRESTADOR"

1. Que es una Socledad Clvil debidamente constituída conforme a las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número '109,821 de fecha 30 de lulio del año 2012,
otorgada ante la fe del L¡cenciado Dav¡d F¡gueroa Márquez, Notario Públ¡co número 57, del Distrito
Federal, cuyo primer test¡monio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad bajo el folio correspondiente.

2. Que e¡ C. Jorge Fonseca Campos, cuenta con la capacidad jurfdica necesaria para celebrar esle
l¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número 109,821 de fecha 30 de ¡ul¡o del
año 2012, otorgada ante la fe del Licenciado David Figueroa Márquez, Notario PÚblico nÚmero 57,
del Distrito Federal, documento que no ha sido revocado ni modificado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este insEumento; que
d¡spone de la organ¡zación, experienc¡a y demás elementos técn¡cos, económicos y humanos
sufcientes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equipo materia de este contrato, para llevar a

/+. Bajo protesta de decir verdad, maniflesta que
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y
Anendamjentos y Servicios del Sector Público.

no se encuentra en ninguno de los supu
60 penúlümo pánáfo de la Ley de Adquisicion

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo prolesta de decir verdad, mánif¡esta q

encuentra al conienle en el cumpl¡miento de sus obligaciones f¡scales, en térm¡nos de Io disp
por el artículo 32-D del cód¡go F¡scál de la Federación.

6. Oue su Registro Federal de Contribuyentes es AFA'I20730V36.

7. Que para los efectos del presenle Conlrato señala como su domicilio leg
Eugen¡a #43 P¡so 3. Col. Nápoles Ampl¡ac¡ón, Benito Juárez.

al el ubicado en la Calle

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que tan y
itan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor
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CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 'EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar un ESTUDIO ACTUARIAL 2021 NIF
D3 CONSISTENTE EN: VALUACIÓN ACTUARIAL DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD, REMUNERACIONES
AL TÉRMINo DE LA RELACIÓN LABoRAL (INDEMNIZACIóN LEGAL), PAGo DE DEFUNCIÓN,
GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN O PENSIÓN Y RETIRO VOLUNTARIO, BAJO LOS
LINEAMIENTOS DE LA NIF D.3 "BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS', EMITIDO POR EL CONSEJO
MEXICANO PARA LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO OE NORMAS DE INFORMACIÓN
FINANCtERA, A.C. (CtNtF) PARA EL EJERC|CTO 2021.

Lo anterior de acuerdo a las especmcaciones señaladas en la orden de compra número 1A220072, aSÍ
como la cotización de febrero de 2022, em¡tida para tales efectos por "EL PRESTADOR', remit¡éndose
en cada momento al contenido de ¡a misma como si se encontrase inserta en el presente inslrumento.

SEGUNOA. PRECIO. "EL CIMAV" se compromete a pagar a "EL PRESTAOOR", la cantidad de
$47,250.00 (CUARENTA Y SIEfE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), más la
centidad de 97,560.00 (SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PE§OS 00/100 M.N.) correspondiente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $54,810.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.). Cantidad que incluye lo relativo al lmpuesto ál Valor
Agregado. La cantidad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, dirección técnica y administrat¡va; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen mmo consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribuc¡én por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anteror será cubierto por
"EL CIMAV" una vez llevado a cabo el estud¡o a que se refiere el presenle contr¿to de acuerdo al
programa de pagos y en los térm¡nos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para
tal efecto se erogo. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar previamente pará contra rec¡bo el
Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a ¡as instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Depalamento de Adquisiciones y con Ia debida anticipación a
fecha programada para el pago, á fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fi
Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL ClMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o lransferencia a la cuenta bancaria habil¡tada para tales efectos
por "EL PRESTADOR".

CUARTA. OBLIGACIONES 0E "EL PRESTADOR". Para el deb¡do cumpl¡miento del objeto materia de
este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Serel único responsable de elaborar el Estudio Actuarial señalado en el presente contrato, por lo
que no podrá, en forma total o parcial, ceder los derechos y obligac¡ones derivados del presente
lnstrumento.

b) As¡gnar personsl espec¡alizado y con amplia experiencia para cubrir las neces¡dades particulares
de¡ estudio, mismo que deberá ceñirse a lo prescrito por "EL CIMAV".

c) Preslar los servic¡os de conformidad con los calendarios y programas previamente aprobados.

QUINTA OBLIGACIONES DE "EL CIMAV". Para el debido cumpl¡miento del objeto mateda de esle
Conlrato, "EL CIMAV" se obliga a;

a) Proporcionar la información necesaria pará la realización del obieto del presente instrumento.
b) Entregar a "EL PRESTAOOR" la cantidad establecida en la cláusula Segunda de este Contrato, en

la forma y términos acordados.

sExTA. RELACIÓN LABoRAL. "LAs PARTES" convienen que el personal bajo su mando, que asig
para la realización del obieto del presente contrato, se entenderá relacionado exclusivamente con aqu a

ue lo empleó, por ende, cada parte asumirá su responsabilidad legal por este concepto, sin que de ello
rive la adquisic¡ón de algún tipo de derechos para con la otra, y en n¡ngún caso serán considerados

o patrones solidarios o sustitutos. 'EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL
CIMAV" de cualquier reclámac¡ón que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personá1, pagando
en todo caso Ios gastos y prestac¡ones necesanos.
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sÉPTtMA. cEStóN DE DERECHoS Y oBLtGAcloNEs. "LAs PARTES" acuerdan que "EL
PRESTADOR' no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorizac¡ón por escrito de "EL ClMAV".

ocTAvA. RESPONSABILIDAD CfVlL. 'EL PRESTADOR" será responsable de los daños y perju¡cios
que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecuc¡ón de los servicios, cuando resulten
de:
a) lncumplim¡ento a los términos y cond¡c¡ones eslablecidos en el presente Contralo.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo. mala fe o negl¡gencia.
d) En general por actos u omisiones imputables a "EL PRESTADOR" oal personal queemplee.

'EL CIMAV" designa a la Lic. Griselda Aurora Tamez Beltrán, Coordinadora de Recursos Humanos,
para supervisar y ügilar, el cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales asumidas en este instrumento,
quien en lodo momento podrá solicitar información relácioneda con las obl¡gaciongs a cargo de "EL
PRESTADOR', en cumplim¡ento al artlculo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Anendamieñtos y Servicios del Sector Público.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" SeTá responsable por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto
del presente Contrato, si asÍ lo manifiesta "EL CIMAV".

OECIMA. PATENTES, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. EN EI CASO dE qUE

llegaran a generarse productos o conocimientos con motivo de lá ejecución de este acuerdo, susceptibles
de registro o explotación, los derechos patrimoniales sobre los m¡smos corresponderán a la parte cuyo
personal haya realizado el trabajo que seá objeto de protección en la materia, dándole el debido
reconocimienlo a quienes hayan ¡ntervenido en su realización. Si los trabajos se realizaran por personal
de ambas partes, la titularidad les corresponderá por igual. "LAS PARTES" podrán utilizar los resultados,
en sus actividades académ¡cas.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIOAD. 'LAS PARTES" guardarán confldenc¡alidád respecto de las
actividades mater¡a de este Contrato en los casos en que se considere necesario.

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 'LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV" podrá cind¡r
administrat¡vamente el presente Contrato con el solo requ¡sito de comunicar su decisión por escrito
PRESTADOR", sin neces¡dad de declaratoria jud¡ciel previa, en los siguientes casos:

.EL

a) Si "EL PRESTAOOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con loco
por "LAS PARTES".

b) S¡ 'EL PRESTADOR" no cumpl¡ere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Sisuspendiere injust¡ficadamente ¡a ejecución de los trabajos o s¡ no les d¡era la deb¡da atenc¡ón por

medio del personal competenle.
d) S¡ no realizare los tlabaios objeto del presente Contrato ef¡c¡enle y oporlunamente.
e) Si cedlere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito de "EL CIMAV".

f) S¡fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumenlo.

DÉCIMATERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESC|StóN. Et procedimiento de rescisión se evará a cabo
orme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arendamienlos y Servic¡os del Sector Publico

ÉclMA GUARTA. VlcENclA Y PRóRRoGAS DEL coNTRATo. La visencia det presenre
será a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LA§ PARTES" 7 ¡ete)
dias naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perju¡c¡o de su pos¡ble term¡
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anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. Si terminada la vigencia de este Contrato'EL
CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL PRESTADOR", se requerirá la
celebrac¡ón de un nuevo Confato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso foduito o fuerza máyor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que imp¡dan €l

cumplimiento de las obl¡gaciones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el proced¡miento de rescis¡ón adm¡nistrativa del conlralo "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que l¡ene encomendadas.

Será requisito para el olorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTAOOR" solicile por escr¡to a "EL CIMAV" la pronoga correspondiente
dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gación,
paÉ lo cual, "EL CIMAV" informara por escíto a "EL PRESTADOR" dentro de los 5 (cinco) dlas naturales
s¡gu¡entes a la fecha en que haya recib¡do la sol¡c¡tud de prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el
presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco)
dfas naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL
PRESTADOR" su decis¡ón, con objeto de pronogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la obl¡gación.

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prónoga de referencia, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

DECIMA QUINTA. ANTICIPO. Ng se otorcaú ningún anticiDo por la prestación de los serv¡cios ob.jeto del
presente instrumento.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIóN ANTIGIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contralados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de Ias obligaciones pactadas, se ocas¡onarla algún
o perjuic¡o al Estado, o se delermine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con motivo
la resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de of¡cio emitida por la Secrelaría de la Función Públi
En estos supueslos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PRESTADOR" los gastos
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡dament
comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

el caso de exist¡r controversias técnicas o admin¡strat¡vas con el objeto y cumplimiento del present
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTAOOR" y en caso de no
ex¡st¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obl¡gándose "EL PRESTADOR" a
subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en

e rec¡ba la ind¡cacjón por parte de "EL GIMAy'

vtGEstMA. NoRMAT|VIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" se obl¡gan a sujetarse
estrictamente a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento,
al Código C¡vil Federált la Ley Federal de Procedimiento Administrativot al Cód¡go Federal de
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oÉCtMA sÉPTtMA. MoDlFlcAcloNES. "LAs PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condic¡ones establec¡dos €.n.6[ pfesente ¡nstrumento o en su anexo,
previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar á este Cohtrato:'b8nio plarto in¡egr?n{EU€l
mismo. D¡chas modificaciones obligarán a los signatarioÁ a partir de la fecha de su flrma. §
DÉCIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
íntegro entre 'LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación,
obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con ántérioridad a la fecha en
que se flrme el mismo.

DÉcIMA NovENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMTENTO DE CONC|LIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que, en
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Procedim¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,
y a las demás disposiciones jurídicas apl¡cables.

uGÉSIMA PRIMERA. JURISDtCCIÓN, Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asÍ
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurjsdicción de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chjhuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODO§ SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO OE CHIHUAH DE FEBRERO OE 2022.

POR ADOR

LAFUERTE c. Jo CAMPOS
MANDATARIA LEGAL

LIC. GRISELDA TAMEZ BELTRAN
RESPONS ADMINISTRAR Y

VERIFICAR EL CIJMP IENTO DEL CONTRATO

REVISADO JURíDICO

MT

CIMAV"

FON

@
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